
 

JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, piso 19, Tel. 2-821885 

Cmpl45bt@cenfoj.ramajudicial.gov.co 

Nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REF: 11001-40-03-2021-00049-00 

 

Previo a decidir lo concerniente al auxilio frente la comisión ordenada, se requiere 

a la parte interesada en la práctica de la diligencia para que, dentro del término de 

ejecutoria de la presente providencia, allegue la copia del auto que decretó el 

secuestro y comisionó a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá, para su 

realización. 

 

De no recibirse la documentación solicitada dentro del plazo concedido para esos 

efectos, devuélvase el despacho comisorio a la autoridad comitente, sin necesidad 

de que ingrese el expediente nuevamente al despacho. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

Firmado Por: 

 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 045 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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